
Revista Mexicana de Estomatología
Vol. 4  No. 1  Enero - Junio 2017

ISSN: 2007-9052
http://remexesto.com

I

Algoritmo terapéutico en el tratamiento del 
Síndrome Doloroso Miofascial.

Suplemento

Jorge Eduardo Pimentel Rodríguez, Silvia Alejandra Silva Muñiz, 
Dra. Nadia Itzel Villegas Martínez, Dra. Norith de Jesús Recéndez Santillán.

Universidad de Monterrey.

INTRODUCCIÓN
El síndrome doloroso miofascial es un trastorno muscular común en la odontología. Microtraumatismos,
uso excesivo muscular y contracciones musculares prolongadas pueden ser un causante del síndrome.
El 85% de la población en algún momento de su vida lo presenta.

OBJETIVO 
Reconocer los principales signos y síntomas del síndrome doloroso miofascial y sus vías de tratamiento. 

MARCO TEÓRICO
El síndrome doloroso miofascial es un conjunto de signos y síntomas que afecta un área muscular, re-
flejado con:
• Hipersensibilidad en puntos gatillo.
• Dolor localizado.
• Hipertrofia muscular.
• Limitación de la movilidad o apertura.
• Atrición o facetas de desgaste.

Dispositivo miorelajante: 
Aparato removible elaborado de acrílico duro ajustado a las superficies oclusales e incisivas de los
dientes, creando un contacto oclusal preciso y armonioso entre ambas arcadas.
Teorías del funcionamiento:
1. Contactos adversos.
2. Dimensión vertical. 
3. Reposición maxilomandibular.
4. Reposición de ATM. 
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5. Conocimiento cognitivo de parafunción.

Toxina botulínica A:
Bloquea la transmisión del impulso nervioso mediado por un neurotransmisor (acetilcolina) que se en-
cuentra en las terminaciones periféricas musculares, disminuyendo la hiperactividad muscular y el
dolor. 

Fármacos y termoterapia:
Los analgésicos inhiben la fosfolipasa C, lipoxigenasa y síntesis de prostaglandinas. Y los antiinflama-
torios la COX-1 y COX-2.
La termoterapia produce calor, contrarrestando la vasoconstricción y formando una vasodilatación en
los tejidos y así reduciendo los síntomas, ya que el dolor miofascial proviene de una reducción de flujo
sanguíneo en los músculos.

CONCLUSIÓN
A pesar de que estos tratamientos mencionados anteriormente funcionan de una manera efectiva, si
se llegaran a combinar, se puede llegar a un mejor resultado para erradicar el síndrome doloroso mio-
fascial.  

PALABRAS CLAVE 
Síndrome doloroso miofascial, dispositivo miorelajante, toxina botulínica.
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